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Quito D.M., 28 de agosro de 2018 

Señor 

Diego Armando Ñaupari Rojas 

Presente. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de accionistas%Ae SIGNIA- 

TRANSPOR' .A, reunida el día de hoy, resolvió en forma unánime elegir a usted como. 

Gerente General de SIGNIA-TRANSPORTE S.A., por el período estatutario de tres (3) años, 

contando desde la fecha de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde la representación legal tapto judicial como 

extrajudicial de la Compañía, conforme el Artículo Vigésimo del Estatuto Social de la 

Compañía, donde constan sus demás atribuciones. La compañía fue constituida el 13 de 9 l 

agosto de 2018 en la Notaría Décimo Séptima, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el l " 

237 agosto del mismo año. > 

tamente 
    

b. Andrea A. Torres O. 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN 

Acepto y agradezco la designación de GERENTE GENERAL de SIGNIA-TRANSPORTE S.A. Y 

prometo cumplir con el encargo que me ha sido asignado, conforme a la Ley y los 

Estatutos Sociales. 

Quito D.M/| 28 de agosto de 2018 

mn mando Ñaupari Rojas 
Pasaporte No. 6338826 
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RÁMITE NÚMERO: 64219 

  

-8958662DQaAEDDAR       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 111736 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/09/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15093 
  

REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIGNIA-TRANSPORTE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ÑAUPARI ROJAS DIEGO ARMANDO 
IDENTIFICACIÓN 6338826 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RM 4312 DEL 23/08/2018 NOT 17 DEL 13/08/2018.- MM.- 

  

CUALQUIER ENMENDADU 
LA INVALIDA. LOS-CAMPOS QUE SE 

  

  

TERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    

FECHA DEJEMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) 

ba
si
Ba
; 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIJCIÓN, SEGÚN ¿4 NORMATIVA VIGENTE, 
e ne 

DÉL MES DE; SEPTIEMBRE DE 2018 

so
 

  

. JOHANNA ELIZABETH CONTRERASLOPEZ d2pa 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCA! 
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